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 La ampliación del número de personas que acceden al sufragio como una modalidad 

de inclusión resultado de la búsqueda de reducción de las desigualdades político-

electorales y su visibilización en el contexto local representa un nuevo camino por el cual 

se inserta a sectores poblacionales que históricamente han sido marginados a la admisión 

a este tipo de derechos fundamentales. A partir de ello, con miras a la elección presidencial 

de México en 2024 se implementó a partir de 2021 una prueba piloto de inclusión al derecho 

a sufragar a las personas que se encuentran en prisión preventiva y que no han sido 

sentenciadas por delito alguno pero que carecían del acceso a este derecho. De tal manera 

que el Estado de Hidalgo, conforme a la normativa electoral local se convierte en la primera 

entidad federativa de nuestro país que garantizó que las personas que se encuentran en la 

modalidad de prisión preventiva pudiesen participar anticipadamente a ejercer el derecho a 

votar en la elección local para la renovación de la gubernatura del proceso 2021-2022, por 

lo que en el presente trabajo se realiza el recorrido histórico de esta reciente modalidad de 

votación desde su discusión a nivel nacional como los resultados de la prueba piloto en 

2021 y su implementación en 2022 en el caso del estado de Hidalgo, de tal forma que se 

describirán y discutirán cada una de las fases, desafíos, fortalezas y áreas de oportunidad 

que se requieren tener en consideración con miras a la elección presidencial de 2024. 


